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Incorpórese a los autos la anterior documentación y téngase en cuenta, para los 
fines legales pertinentes.

Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de las diligencias de 
notificación aportadas, se requiere a la parte demandante para que proceda a 
realizarlas en la dirección electrónica suministrada con el libelo, esto es, 
JOHN.GALLEGO@DAJDISTRIBUCIONES.COIVI, teniendo en cuenta que el correo 
utilizado no es conocimiento del despacho.
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